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16 PRÓLOGO 

cil
8
, "solo la política, no la condena penal, está en condiciones de 

responder a quienes se oponen a la democracia y a los que se va
len dei arma de la ficción y la mentira acerca dei pasado". 

Juntoaltalentosoysolventetrabajode la Profesora Fronza de
be ser destacada la excelente traducción de la obra por parte dei 
Dr. Juan Pablo Castillo Morales y la eficiente y generosa interven
ción dei Prof. Dr. Pablo Eiroa en la revisión ycorrección dei manus
crito. La labor de edición, a cargo de Fernando Depalma, titular 
je Editorial Hammurabi, ha sido formidable, como es habitual. 

DANIEL R. PASTOR 

8 
Todo lo cual se observa en la monumental bibliografía que-se nota 

1 mucha evidencia-fue estudiada con detalley rigor para elaborar las se
; y profundas reflexiones formuladas en este libro. 
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